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LCYIZJODEOJ-44-1.,6 

RESOLUCION DE GERENCIA N°.2-.-1qr • 2017GDUAAT/GM/MPMN 

Moquegua, 

VISTOS: 

2 6 nn 2017 

0168 

El OfiCIO N" 070-2017 -REGPOL-MOQJOIVPOS-DEPTRALOG. formulado por el Mayor de la PoliCía NaCIOnal del Perú, 
rem111endo la Papeleta de lnfracc1ón MP N" 053705 y, 

CONSIDERANDO: 

Que, las MuniCipalidades son Órganos de Gobierno Local, con personería ¡urid1ca de derecho públiCO, y gozan de 
autonomfa Polilica, Económica y Administrativa en los Asuntos de su competenc1a tal como lo establece el Art 11 del T1tulo Preilmmar de la 
Ley Orgámca de MuniCipalidades -Ley 27972. en concordancia con el Art. 194• de la Constitucl6n PolltiCa del Perú 

Que, medi:=~nte la Papeleta de InfracCión al Transrto MP 053705 del 08 de febrero del 20 17 la Pohcia Nacional del Perú 
as¡gnada al control de tránsito del d1stnto de Moquegua y ProvinCia Manscal N1eto, ha 1mpuesto al Sr(a) CHAMA COCHAPARI SIL VERlO 
RAFAEL, conductor mfractor del vehículo con Placa de Roda¡e ALA-740, la InfraCCión t1p1ficada con el Cód1go G.47. que 1nd1Ca ' Estacionar 
en lugar que afecte la operatividad del servicio de transporte público de pasajeros o carga o que afec to la seguridad, visib ilidad o 
fluidez dol tránsito o Impida observar la sei\a llzación." , de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de T1p1ficaCIÓn de Multas y Med1das 
Prevemivas aplicables a las Infracciones de Tránsito Terrestre, aprobado por el Texto ÚniCo Ordenado del Reglamento Nae~onal de Tráns1to • 
Cód1go de Tráns1to, aprobado por D.S N" 016-2009-MTC y modrficatonas la infracción cometida amerita una multa equivalente al 8 •;. 
de la UIT vigente (S/. 324.00) Soles. y la acumulación de 20 puntos 

Que, la Papeleta Citada cumple con las formalidades y proced1m1entos establecidOS en los an1cu1os 326 y 327, e Informe 
lo dispone el numeral 1· del articulo 329• del presente procedimiento sancionador se Inicia, con la entrega de la cop1a de la papeleta de 
1nfracci6n al conductor, según et TUO del Reglamento Nacional de Tninsito. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su 
rnod1ficatonas. 

Que, de acuerdo al 1nc1so 3 del Articulo 336" del TUO del Reglamento NaciOnal de Tráns1to aprobado por Decreto 
Supremo N' 016-2009-MTC y sus mod1ficatonas, establece· "Cuando el presunto Infractor no ha pagado la multa prev1sta par 31a la mfraccl6n 

__.-. comebda, n1 ha presentado su descargo ante la umdad orgán1ca o dependencia de la autoridad competente que corresponda dentro de los 
~~~ IAt •~, anco (5) días háb1les. contados a part1r del d ía s1gu1ente de la nobficacJón de la papeleta de 1nfracc1ón o resoluc1ón de 1n1C10 de proced1m1ento 

, ;; sus¡ t CIA 
1\¡l. . sanc1onador. la MuniCipalidad Prov1nc1a1 deberá em1t1r la resolución de saooón , procediendo contra esta la 1nlerpos1c1Ón de los recurso 

:[ lR/1\ TES ~ \ adm1mstrauvos de ley'. en ese entender y de la revisión del expediente se desprende que el adm1mstrado a la fecha no ha cumphdo con pagar 

\
J. y S! ~0\1AL ~·' la Multa n1 ha presentado su descargo dentro del plazo establecido, por lo que se procede a em1t1r la ResoluCion de sanc1ón correspondiente. 
~ ('¡ 

· ·!100l't\'•'l)~ Que, estando a lo Informado por la Pol1cla NaCional del Perú, al amparo de las facultades confendas por la Ley N" 27181 
--:- - - Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre. Ley N" 27972- Ley OrgániCa de Mun1c1palidades. ley N" 27444 - l ey del Proced1m1ento 

Adm1n1strabvo General, así como el Texto Úntco Ordenado del Reglamento Nae~onal de Tráns1t0, aprobado por Decreto Supremo N" 016-
2009-MTC y mod1ficatonas. y con las VISac1ones correspondientes. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a): CHAMA COCHAPARI SILVERIO RAFAEL, por la 
1nfracc16n al Tránsito terrestre tipificada corno cód1go G.47 establecido en el O S N" 016-2009-MTC y mod•ficatonas, la sanc1ón de multa 
eqUivale aiB% de la UIT VIgente, cuyo monto asciende a la suma de· SI. 324.00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 001100 SOLES) Y la 
acumulaoón de 20 puntos, por la Papeleta de Infracción al Tránsito MP N° 053705 del 08 de febrero del2017. de acuerdo a los fundamentos 
expuestos en la parte cons1derativa de la presente resoluc1ón. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto tiene V¡getlCia desde la fecha de su em1s1on. y contra el m1smo puede 
Interponerse recurso impugnatorio previsto en nuestro ordenamiento jurid1co dentro del plazo de 15 d ías hab1les contados desde el día 
Siguiente a su recepc1ón. AsimiSmo, de no presentarse recurso impugnatorio dentro del plazo de Ley, esta resoluc1ón quedara Firme Y 
Consenuda la Sanción en sede adm1n1stra11va 

ARTICULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede firme y consenbda la sanc1ón en la sede adm101strabva, el 
Atea de InfracciOnes y Sanc1ones de ta Sub Gerenc1a de Transporte y Segundad Vial, bajo responsab1hdad func1onal. debern 1ngresar la 
sanc1ón al Reg1stro NaCional de Saooones por Infracciones al Tránsito, que establece el cuadro de ttp1ficac1ón de multas y medidas prevenuvas 

aplicables a las InfraCCIOnes de trnns1t0 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notificación de la presente resolución al Conductor Infractor Sr(a). CHAMA 
COCHAPARI SIL VERlO RAFAEL, con dom1e~ho en 28 de Julio V-16 San Francisco Moquegua, a efecto de que en el plazo estableodo 
CUMPLA con pagar la multa correspondiente. bajo aperctblm1ento de sohCitarse su ejecuc1ón med1ante Cobranza Coact1va 


